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’/ Aíatiigti G arcía Pére*, iá , - / -  - 
Jo»é $óanez Martínez, id.

; *jnoasé Antonio Pérez Domen®, id.
Anliotkiio Fernández Cano, Propio* 

f  de fa  cónyuge, id. 
v (Manuel Morales García, Propios, id. 

Juba Gim!én,ez Gilménez, id: 
M«a^briye Martínez, id,

:: Leopoldo MjsraiUás García. Propios y 
• r  sú cónyuge, id.

Juaá*  Gea Sánchez. Propios, id, 
Ck>ÍÜ&e Campos Sánchez. Propio*. 

Térmico mujnilcápal de Roquetas de 
to a r /- '

Miguel Cuervo Radigale», id,
^  Jo«6 Ojeda Martínez, id.

Cinta Radigalea, id.
¡í^kmSss Oliver Allba, Id. :

^;Luís Tornero Templado; id.
Jo»é Alférez Lirola, id,

* : ¡Francisco Javier Cervantes, id.,
Jóefc- Go33¡z&lez Egéa, id. ■ ^

González Ejg^a/id.r ~ 7 
’ ¿ ^  Gónzáíveá, id

José Vizcaíno Gonizález, id. i 
■'“>: Josefa Padilla Sánchez, id, . 
:V\®ffcriá M oralesPadilIa, Id. '

M a ig a iita  G arcía.Biabes, id. 
M argarita Giménez García, id.
Juan  Amat Flores, id.

. Diego <Martine<z Torres, id.
* (Rogelio Castillo Zea, id,
; v j M anuel Berjón Sánchez, id. . ,  

“̂ ¿^“áSl^Ueá. Bertfón .Romera, id.
Joaquín Caasmeilo Lópeiz, id.

■ t - Manuel Martínez Sánchez, id. 
(Francisco Rodríguez Guerrero, id.

Clotilde Clares Guevara,foL. .
Juana Gea Sánchez, id. Término mu 

nicipal de . Alcontar,
José Blanque Collaido, id.
Enjillo Rodríguez Pérez, id.
Manuel García Serrano, id.
Manuel Vázquez Usabriaga, id.

• Faustino Sdrafín Memhrives Mar
tines, id. —

Bernarido Bl&hque Collado, id. 
Trinidad Ramírez Arellano. Pro

pios . Término municipal de Lucar, * 
(Manuel Martínez Giménez, Propio#. 

Término municipal d e Fines.
Fneamacidn Giménez Lópei, id.
José Contraías Carrillo. Propios. 

Término mundcipaíl de Bédar,
Francisco ¡Castaño Contreras, id, 
Antonio -Boleas Flore», id.
(José Castaño Galera. Propios. Tér

mino municipal de Bédar. - -
B:matfdo Ortega Carrillo, id, ; -  
.Salvado r Waldo y Guillermo Yebra 

ítituaje; Propios, Término municipal 
de ÁlhaJbia.

Juan Espinar Martin, id. - ■
Carolina YObra Rituaje, d, - 
-Fulgencio Rui® Marrtienda, id 
Luis Ramos Márquez, id,
Santiago Martínez García, id, 
Domingo C3,rlbonell Martínez, id: 
(Francisco Javier Cervantes, id.. 
Dolores Carmona Yebra, id, 
¡Francisco Javier Cervantes. Pro

pios Término municipal d-i Al&odúx, 
Antonio García Padilla, :id.
Esteban Giménez García, id.

(Rafael Concha y Dolore» Lirola l *
rola. Propios, Término municipal da 
Dalias. ■ ■

-•Francisca y Josefa Garóguez Pérez, 
Propios. Término municipal do Vélez 
Blanco.

Enrique, Fausto, Leopoldo y Edu&r 
do Romero Valverde. Propios. Térmi
no municipal de Pechina,

Ana, Latoez Taramélli, i!d.
Isabel No-vis Palcnzuela, id.
Manuel Carretero Ferre, Propio# y 

de su oónyiijge, id,
Francisco :Grozco. Propio#,

idem .. - \  • ■ ■ -.:
: José c Rodríguiez Sáez, id.

Alberto y Francisco Berengnoí Cas 
tillo, id.

Diego Castilla Castilla* id.
’Anbotina Mirón Felice», id.
Juan Sáez Alonso* id. _

,; Angele» García Llórente. Propio»,
, Término municipal de Sorbas.
. .José y Eduardo López Que&ada* 
Propios. Término municipal de TaihaL 

Julip, Enrique, Emilio, José y. Ange
les Pafiiagua Porra». Propios, Témii- 

. no municipal ,die Terque.
José María, 'Luis, y  Dolor®»

•Pérez de Percebal. Propios. 
muinicipal di-e Rio Ja. '

í .o que comunioo a  V- I, para 
conocimiento y  cíí’ectps 'COiisiguientos, 

Barcelona, 12 de novie(mteé de
VICENTE GRIBE 

limo. Sr. Director del Instituto d# 
Reforma Agraíria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA.

Centro oficial de Contratacion de 
Moneda

Cambios a partir del día t?  de Ootubre 
de* 1929

Compra. Venta
Francos franceses 56*50 59'¡50
Libras esterlinas l o r — 106’—
Dóllairs %r~ .. 22*25
Liras (Ciaering) 67*50 68’50
Francos suizos 475'— 500’—
Reiclismarks 8’40 8’ 90
Belgas 355f— 875’-—
¡Florines (Clearing) J J !24 11/85
Escudos —. ‘
Doronas Checoeslovaca®

(Olearing) 70’75 78*50
Poronas danesas 4550 4'75
Coronas noruega»

(Clearlng) @f07' 5’27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m ñ  -5*80 5*60

AD M INISTRAC ION JUD IC IAL
En virtud de lo ordenado por el se

ñor v J.ufez de Prim era Instancia de 
Cartagena y su Partido, en pxovideiri¡cift 
dictada con de hoy en los autos
de juicio de díwoio, que en lestie Juz
gado se tnwit&in 4 instancia de ¡doña 
Carmen cancona  Bourotn/ irepresieaita- 
d¡a pox’ el íProcoirador don Joaquín de 
Lamo Gdm'e&, 'contra don Gl'iués Sanz y 
¡Gailcía de Panedes onyo paradero ye 
ignora, se em p toa , pqr medio de ia 
pree(emite al ¿tíddtê udo detmiapdado ,pa- 
na qu<e deutirp del termino de cánoo 
dlsas comparezca bn tforsp^ ten lo» au
tos y tponteste la  demañdd aper
cibimiento de qixte le ipmaaá él per» 
juicio a  que húMoaie lugiar m  dore- 
oho. ,

-Cartagena, a  doíc© de Ootpbne de 
193(8 —  M  J , Maátfeiez
F teer .

DON ANTONIO ¡BARROSO DEL 
CASTILLO Secretario Accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Caviles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada en el expediente número 187, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

¡En la  ciudad de Barcelona, & 15 de 
Octubre de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Copular de Respon
sabilidades Civiles: vistos los autos pâ .- 
m  determinación de las responsabili
dades' civiles que pudieran alcanzar ¡a 
Alvaro Moutas González y  Dolores 
González Campuzano, condenamos por 
el Tribunal Popular número uno de Va
lone^, a  la  pena de diez y seis años^ 
^noo meses y once días de interna- 
miento en Campo de Trabajo, el pid-\ 
mero, en concepto de autor de un de
lito de seducción para  cometer el de 
rebelión, y  a  la  de diez año«S} ocho me
ses y  un día de intemamí ento en lu
gar adecuado a  Dolores González Cata* 
puzano, como autora de un delito de 
Inducción para cometer el de rebelión^ 
y a  ambos, ea concepto de indemniza^
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«ión-'$M>r los , perjuiotos. caucado» al 
.BSartadó Españai, a la cantidad de qui
nientas mü pesetas, a virtud de sen
tencia fecha diez y nueve de Mayo de 
sit'V novecientos treinta y siete; pena
dos emplazados,personalmente, habien
do comparecido Alvaro Montas, por 
medio de Procurador que le fué nom
brado de ofio o solicitando se dicte sen
tencia determinando la extensión de la 
responsabilidad civil en la proporción 
más reduc’da posible; no ha compare
cido la otra inculpada; han interveni
do como partes acusadoras el Ministe
rio Macad y la Caja General de Re
paraciones,

FA LLO : Be declara que k  respon
sabilidad que corresponde hacer efecti- 
ya con -las bienes de Alvaro Montas 
González y Dolores González Campuza- 
no a&cjsnde por su condición de auto
res 'ds uh 'delito de seducción e inducción 
a la tbbelLón militar ,respect vamente, 
a la ' cantidad de dosciental cincuenta 
«mil pesetas para cada uno de ellos, en 
concepto de cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad -por solidan- 

' dad que les corresponda por las im
puestas' " o que ¡se impongan a otros ■ 
condenados como autores del mismo 
delito-de rebelión y de la subsidiaria, 
por ©1 orden de preferencia fijado en 
la Rey Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el del to; y 
ten tales términos se modifican los pro
nunciamientos sobre cuantía de la in

demnización declarada* por el Tribunal 
popular número unot de Valerio Ja; con- 
penándose en la forma expresada a 
tos condenados Alvaro Montas Gonzá
lez; y Dolores González Campuzano.

Cómuhíque»©esta. • • resolución a ’ la 
spaj& Ócneral de Reparaciones para 
que por si ¡o por medio' de lo* Qrga- 
tóismóp competentes, según ia natura
leza ae los bienes de dichos incuípa- 
¡¿jós, proceda a hacer efectivo este fa
lto en los términos que le están pros- 

cuidando de dar cuenta al Tri- 
fwunal de las diligencias que practi
que en ejecución,.

Notifiques® ©ata resolución .a las 
partes en la forma dispuesta y  pu- 
bliiquese su parte diapositiva en 1.a 

-¡G AGESTA D® DA REPUBLICA.
Asi, por esta sentencia, de confor

midad con el. Veredicto 'del Jurado, 
|a Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de ¡Responsabilidades Civiles, lo 
£>ronunciá y manda. •— José Aragonés* 
—J>, Terrer. — . J, M, Mediano. ~— 
Manual «Cruz. — 'Juan Montes.vRubri- 
¡bados.”

Y  para que conste y remitir a la 
~ GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
m : publicación, según. está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona, a 15 de Octubre de 
&938; ■— Antonio Barroso,

J'. O.—$.00® -

íDOM ANTONIO BARROSO DEL €AB.
• íTI'XJuO, Seoretlario accidental ¡del

Tribunal Popular dé RosponsAblMia-
deis Civil ea ,
Certifico: Quie en -el XAbrl© 4© S^iir 

teiucuag de es-te TYdíbuojal figu-ra la  diie-

tada bü el lexpediant© iníüwr© 4.-090, 
cuya' cabecera y parte dJúsiposítim oon 
del tenor siguiente:

“'Efn la ciudad de Barcelona a 15 de 
octubre de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respo¡n 
isabilidadés Civiles vistos los autos ¡pa
ra determinación de las responsabi- 
dades civiles q:ue ^udieiran alcanzar a 
dro Antonio Llansó Gelabert condena 
do por el Tribunal P op fil ar Especial 
de Guiiaedla de Baleares a la pierna de 
Ocho años de separación die la. comi- 
vivencia aoc al que cumplirá en ré
gimen ¡apropiado a su coudiciión de 
'Sexagenario' a que abone, ipior vía die 
'indemnización., al Estado Español, en 
la «cantidad de cinco 'mil pesetas, 
¡al pago de las¡ 'COist'aisi proicesalés y a ' 
las accesorias coírTirespondienites en 
concepto de autor ¡responsable de un 
delito de derrotismo por participa
ción directa y voluntaria sin la concu 
¡financia de circunstancias ¡modificativas 
de .la ¡rasjponsabilidad criimitnal, a vir
tud. de sentencia feciba veinte de Ju- ’ 
nio de mil novecientos tre nta y ocho; 
penado i n comparecido ano ó¡bstant@ ha
ber sido citado personalmente; ha
biendo intervenido cosmo partes acusa
doras, ' el MinliSteiriiQ •' Pistcal y ¡ia Caja . 
General de Reparaicioines

FALLO: Se declara que la responiaa- 
ilidad que corrrespo¡ude hacer efecti- 
tiva ¡pon los bienes de Pedro Antonio 
Llanaó Gelabert asciende por su con
dición d© autor de uin delito de de
mil pesetas en concepto de cuota per
sona^ sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le correspon- 
tidad por soldarid&d que le correspon
da- .por las mpuestas o que se impon
gan a otros condonados como autores 
del mismo delito de© derirotisnaio y de 
la subsidiaria, por el orden de prefe- 
renoia fijado an la Ley Penal/ con re
lación a todos los ¡restante® .paticlipan-. 
tes en el del to ‘ de rebelión, y en tala© 
términois ©e modifican los prion¡u.ncia_ 
¡mieaihos eóbr© cuantía de la l;nde¡mnir 
zación declarada por el Tribunal Po
pular Especial de Guard a  de Balea
re®- CfondenándiOiSi© ¡al. expresado- P©dr 
Antonio ■ ¡Ldansó Gelabert.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones ¡para 
qu© por sí o por medio d© los organis
mos competentes según ¡la naturiatea 
d© ¡los bienes de Pedro Antonio L'lan- 
só Gelabert procedía a hacer efectivo 
este fallo en lo® términos que le están 
prescritas ,cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias, que prac
tique en ejecución ,

Notifiques’© . esta ¡resoauoi-ón a das 
partes en la f  o rama dispuesta y publf- 
quase ®u parte diapositiva ¡en la GA
CETA. ¡DIE ÍLA REPlTRLITiOA.
• Asií por '.©sha sentencia, da conhor-- 

midlaJd con él V«er.ed'i¡cto del Jurado, la 
.Geooflón de Dbredbo del Tribunal. Po- 
pUilar dé Respo'nsálbilidadies Oivíleg io 
prp»niuin!c4a y smianda. —  Jo¡sié Ara-ganéa 
D., Temer. —• J. 'M, Meditano,— Manuel 
Cruz, '— Juan Montes, —— Rubricados, 

Y  ¡para q’iie conste y  remitir a la  ̂
GACETA DÉ L A  REPUBLICA, para 
m. publicación^ mgúu ostá prescrito,

diepiáo ©1 presenta tostlmonto, qu© ür - 
en Batkelona, a 15 <1© Octu.br© db 

4a — Antonio Barro®©, '
Je O,—$.007

DON ANTONIO BARROSO DElL OAB- 
TILLO, Secretario accidental ¿4©L- 
Tribunal Popular da Responsabili- 
dade® Civiles, ^
OE'RTIFIIOO: Que aa 'el libro el©

Sentencias d© este Tribunal, figum la 
dictada ®n el ©xpodlente núm, L^74f. 
cuya cabecera y parte dispositiva .son 
del tenor siguiente:

‘‘En la ciuda-d de Barcelona¿ % 11* 
Octubre de mil novecientos treinta y 
acfho. La Sección de Derecho del T r i
bunal Popular de ítesponsabílidad©» 
Oiviles, vistos los autos ' pam. .¡Je- 
terminación de las responsabilMádesi 
iciviles que pudieran alcanzar a EH©®© 
de Bartolo mé Moraloda, condenad o- 
por ©1 Tribunal Especial Popular d-e 
Guada la jara, a la pena de dleoisóíi» 
años d e iñternámien to en - m'fñip©̂  - 
trabajo; e ífílhabiiitaoión absoluta du
rante la condena, en . concepto de ^  
tor responsable, sin oiréunstancia^ mci- 
diñcativas de un delito de auxilio a 
la rebelión, a virtud de ¿sentencia, f©* 
Cha veintiodho de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho,, penad© _ 
compareció por medio de • ProoU'5Dawl©r 
qu«e le fué nombrado de oftclo; habien
do intervenido como parte ác-usMom 
la Caja General de Reparaciones', 

FALLO: Be declara que la 
sablldad que corresponde iiooer 
tiva con los bienes de Diego de Barto 
lomé M-oraleda, ascienda, por ooai* 
áicióin d¡e autor d® un delito 
lio a la rebelión, .sin üircunsha-uc îí 
modiiñmtivas, a la oauítiidad dé qui
nientas mil pesetas; en concepto- dé 
cuota personal, sin per juicio de t& r-e©* 
pon'sabilMajá por solidaridad que I© 
corresponda' por los impuestas o que 
6*e impongan á ©tros condenado®,. Go
mo auto-res del mismo delito dé reb^ 
lión militar, y la substdlarta, por el 
orden de preferencia fijado en la. Ley 
Penal, con relación • a todo® los fe s 
tantes participantes en leí delito-;; y m  
tales términos se cofMeua a Diego- de 
Bartolomé Mor aleda-.

Domun-lques© esta r'essaluoíóKj. a -A 
Caja General de .Reparaoibne®, 
que por si o por meálo de ios OibpL 
nism-os c©ppetmt-es, segilin la, .aatuc' *̂ 
lesa de loé bienes de Diego de Barto
lomé Mora leda, proceda a hacer ef w  
tírvo este faUlo en los términos qu.e té 
están prescritos, cuidando de dar e r ó v  
ta al Tribunal de la® 4íM»g©afia's qué 
prnctiq-ue en eiecL¡,eíón,.

N'Ofciifííquese esta resoiución a ím 
partes, en la formr disipuesta-, y ptxbiie 
ques-e su parte dispositiva ©u ta, GA
CETA DE LA  REPUBLliCA

Asi, por sentencia, le  Kuifor- 
miídad roa el Voredínío le í Jurado,.!^ 
Sección de DoL^rh-) 3 ©i Iribú nal Po- 

■ pular de Rtoepon^abnidarjef! Civiles,' lo 
proatiDOia y Doand ̂  -—José Ara^onéri,, 
— ID. Terror — J JJ No lien > -Mu- 
Q«u¡el Orna —Tuaa Mo © f a® — mr
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Y para que conste y remfffi* a lia 
GACETA DE DA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito; 
espido el presente testimonio que fir- 
de 1938.—Antonio Barroso del Cas
tillo,

J. O.— 3.0 08

"DON ANTONIO BARROSO DKL QAS- 
^IÍiL<0, Secretario accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en -el libro dé"

Benteneids de este Tribunal, figuradla 
dictada ©n el expediente núm. 4.259', 
'tuya cabecera y parte dispositiva son I 
del tenor ¿íguient©;.

“En. la ciudad de Barcelona, a 15 
jQctubre de mil novecientos treinta f  

Da Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilddades 
Caviles, vistos los autos para de
terminación de las responsabilidades 
civiles que pudieran alcanzar a An
drés Crespo Costa, condenado por el 
!Rribw¡sd Especial de Guardia de Mur
cia, a la pena de diez año© dé inter- 
canüeuto On Campos de Trabajo, ac
cesorias y costas, en concepto de au
tor de un delito de derrotara o, sin- 
eirounstancias, a virtud de sentencia 
feaha seis de Julio de mil novecientos 
treinta y oohq; penado incomparocido, 
feo obstante haber sido emplazado per- 
sonairaente;, habiendo intervenido co
mo partes ' acusadoras «1 Ministerio 
JUscal y la Caja General de Repara
ciones.

. JJUíLLO; Se declara que la.responda- 
que corresponde hácér efectiva • 

w m  loe biene® dé Andrés Crespo, Cos
ta, asciende, £or su condición de au
tor de un delito de derrotismo, a ĵ a /  
cantidad de cien mil pesetas, en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que le corresponda por las impuestas 
o que se impongan a otros coiidonaidos, 
como autores dea mismo delito de de
rrotismo y de la subsidiaria, por el or
den de preferencia fijado en la Bey 
penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito de rebe
lión; y en tales térmno3 so condena 
al expresado Andrés Crespo {Costa.

Comuniqúese e$ta resolución/ a la 
Caja 'General de Reparaciones, para 
que por sí o por medió d© los Orga
nismos competentes, según la natura
leza do I03 bienes de Andrés Crcsno 
Costa, proceda a hacer efectivo esto 
fallo, en los términos' que le están 
prescritos, cuidando de dar ¡cuenta al 
Tribunal de las diligencias que practi
que cu ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta, y publi
ques© su parte dispositiva en la GA
CETA DE DA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con él Veredicto del Jurado, ia 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.-^Tosé Aragonés. 
—D. Terror.—J, m . Mediano.-^Mar

uuei vTuan Montes.-—-tRubrico
dos.”

Y para que conste y remitir a la
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido al presente testimonio que ñr~ 
mo en Barcelona, a 15 do Octubre 
de 193-8.-—Antonio Barroso del Cas
tillo. J. O.— 3.009

DON ANTONIO BARROSO DEL» 'CAS
TILLO, Secretario accidental  ̂del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
GEiRTilFIiGO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 285, 
cuya cabecería y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 15 
Octubre de 1938. La Sección do Pere
cido. del Tribunal Popular de Respon
sabilidades, vistos los autos para de
terminación de -las responsaMldidadés 
civiles que pudieran alcanzar a don 
Tullo Lóipez Ruiz, Coronel; don Angel 
Moreno Torres, don José Jarreto. Re
limpio, Capitanes; don A¿Ji£cn«so_VMIen 
Roldan, Teniente; don Pío Martínez 
Martínez, Alférez; ¡condenado» como 
reos del delito consumado de rebelión • 
militar/ sancionado, respecto del pri
mero, en el número primero, y, de los 
domáis, en el segundo, del articulo dos
cientos treinta y ocho del Código de 
Justicia Militar, a la pena de mu&rte, 
con Ta accesoria, para caso do indulto, 
de pérdida de empleo; don Pedro Lo
zano Lóipez, don Rafael Maceres Ma? 
ya. Capitanes; don Francisco Castro 
Loreíizó, (íón ^oséÓBlas Árantégúi, don 
Gumersindo Toilbié Moaj©, don José 
Peña Ruiz, don José Molina Pérez, 
don Manuel Alvarez Fernández Villa- 
mil, D. Jacinto Guzonán Quintana, 
don Ita¡feeJ Naranjo Gutiérrez, don 
Faustino Cuerpo Segador, don Cruz 
^orr^cal SalaiCes, don .Pablo Berrocal 
Saíai^es y don E'iis^blo Pér ez Oh amo
rro, Tenientes, ¡como autores del mis
mo delito, sancionado confórohe al nú
mero segundo dél repetido artículo 
doscientos treinta y o r n o  del Código 
Cástrense, a la pena de reolualóh por- 
pétua, con la minina accesoria de pér
dida de empleo; y a todos al pago 
mancomunada y EQlid ariamente de la 
cantidad de veinticinco mil pesetas, a 
los heredaos de cada uno de las seis* 
víctimas producidas por la actuación 
rebelde en esta cátteá, y ai dé la ín- 
ÓemnimciÓR a los heridos, qué se de- 
t ormino ©n penlodo de ojncuéíón de sen 
tonda; a virtud de sentencia''dictada 
por el Tribunal Popular número uñó 
do Madrid, con fecha diecisiete de Se$h 
tieixtbre de rali novecientos treinta y 
seis; penado» que, emplazados m  for
ma l^gal, agí como herederos de 
Í03 oJécutaJos, no comparecieron, a 
excopMdn de Raf^pl Naranjo Gutié
rrez, Gu$aéfc3in4o f^rib^  Monje, José 
Molina Pérez, Rafael Maderos Maya y 
Pedro Lozano Lópqj£, qtie lo federo® 
mediftntq obrante» *& áfifte1©*’

pedí ente y que fueron proveídos en 
tiempo oportuno; habiendo intervenb 
do como partes acusadoras- ©i Minis
terio Fiscal y la Caja General de Ra* 
par ación es.

FALLO: Se declara que la re$po&» 
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de don Tullo Ló
pez Ruiz, Coroned, asciende por su 
condición de autor de un delito de re
belión militar a la cantidad de diez 
millones de pesetas; Angel Moren# 
Torres, José Jarreto Relimpio, Gapdtar. 
nos; Alfonso Vil leu Eo-idán, TeuienGe* 
y Pío Martínez y Martínez, AÜére% 
como autores del mismo delito',; a \$  
de cinco .millones de peseras cá>
da uno de ellos; Pedro LozanoLópc^b 
Rafael Maceres Maya, Capitanes;.; 
Francisco Castro Lorenzo, José' Blas 
Arantegui, Gum'er&mdo Toribio' Monj<v 
José Peña Ruiz, José Molina ;Pér'Oz,:

; Manuel Alvarez Fernández VUlfem-B» 
Ja-ointo Guzíxná-u Quintana, R&fefe.Ír'N&» 
rae jo Gutiérrez, Fa/ustlno CuOCpó So** 
igador, Cruz Berrocal SálóiCes, Pablo 
Berrocal Salaices y Ensebio •:rJ)érea 
Chamorro, Tenientes, en concepto dé 
autorse de igual delito, a la dé iras* 
•millones de pesetas para cadaT.hó d$ 
ellos, como cuota personal, sin perjuf* 
cío de la responsabilidad por solidari
dad que les corresponda por las im* 
puestas o que se impongan a otro# 
condenados, como autores del misan# 
delito de rebdUÓn militar, y do la $ü|j* 
sidiaria, por el orden /de" 
fijado en la Ley Penal, cohr«SaóÍóh a ^ 
toda.s los restantes participanfce»"^

tidad de Veinticihíco 
ihierederoe de cada una de las s¿J¿ Víc
timas pro ducidsts por su octiíaéí^á fé *
bolido, y  ai de la Indemnizad oh do loé' 
heridos #que ¡se determine; y en tale» 
términos se condena a los expresados' 
condenados.

'.Notifiques© esta resolución a la 
ja General de Reparaciones, para qué 
por ssi o por medio do los Organismos 
competentes, según la naturaleza da 
los bienes de dichos inculpadots, pror 
ceda a ¡hácér ófootivo esto faaio «h lo» 
tér0inoA que le están euí-
^nSdp Ó e dar cuenta al Tribú»al áM 
Im  miligéncias que practique en 
cueión. . .1

Nntiifíqueso esta resolución 
partes, en la forma dispuesta, y publl¿ 
quese su parte dispositiva en la GA  ̂
GíEiTA-DE LA REiPUBLIOA. •

«Asi, por esta sentencia, de coaifor-» 
miidad con el Veredicto del Jurado, Táj 
Sección de DereGha del Tribunal Po
pular ele R'es-ponsaMlidades Civiles, 10 
pronuncia y manda.— José Aragonés**
D, Terrer.-—iJ. M. Mod¿ano.~Mamieí 
Cruz.—-Jlián Montes '̂—Rubricados.”

Y qho .conste y remitir a la 
GiAGMIAi I M  LA RF^UHL^lA., pa.r« "  
s t  publícacióh, según 
exipido el pr©«@nte testimonio que ñ jb ' 
¡mo eit l^rééloha, a 15 dé Ó tá tá m  ' 
dé 1938.—(Antonio B&rro$o del (fe# *  
tiblió, ..

J.
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PON ANTONO BARROSO O A iT r
,LJün, acxnáentaLiiente Secremáo del 
r7 ?} banal Fopul¿u oF r e^uoD^ibiiiaa ■ 
de® Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro an 

^  niquelas cíe e&te Tribunal, ñgum lía 
^jetada m  el expediente número 455, 
finya cabecera y par-te dispositiva son, 
$el §dguiienbe tenor:

. la ciudad de Barcelona^ a 15 
$e Octubre de 10-38: Ida S-eceíó-u ds De
recho del Tribunal Popular de Reaporu 
B-a.MUd¿de|f Civile», visto el expedí-erv 
|e- adm. 455, sobre incautación de la

Éwn :aúm? .27. de la calle de Fermín 
de Andújar (Jaén), .así como 

pe Ias. muebles existentes en el inven- 
¿ tóo  debidamente formalizado, perte- 

a Manuel Montero, llevada 
S cafe por el Socorro So jo Intena&eío- 
feú. de dicha población, en e%mn a la 
torpidraciióii de estar abandonada dicha, 
llnea y  ser ..su propietario desafeóte 
IR Etómen.
'#ACíuD: Se declara fírme y -definí- 

divamente iformalfeada la ínc&utaAón 
pe que m  ha he el o o AL ̂  quedando 
|p.s bienes r e&efía lo-, on £ r<r c o r o d e 
la O&ja General A M, m . i->, p?
ra el cumplimiento d*? los fina-* 4 ésta 
encomendados.

Hctifíquese la presente en la forma 
dispue&fcá y comuniqúese por test mo
mo a la Caja. General de 'Reparacio
nes, a quien, se encarga de su ojeen- 
óión, por esta sentencia, la Sec
esión de Derecho del Tribunal Popular 
áe Besponsafof iídadas CAil.es lo pro- 
spncia y manda, — José Aragonés*—- 
t>, Terree. — J. M- Mediano. — Ma- 
tj&éi Cruz, —  Juan Monte®. Rubrica- 
ás$j> :

1t para que <KNÍs6e y remitir a la 
GAOéTA. Ó® t,A  m sPa& lJÓ A  para
su pu-blioaición, según está prmm^to, 
expido el presente testiraoho que fir
m o en Barcelona4 a 15 de Octubre de 
€e"1936. —  Aatorno Barroso,

J. -o:—3.011

DON ANTONIO BARROSO CASTI
LLO, accidentalmente Seoretario del 
Tribunal Popular d» Responsabilida
des Civiles.
CERTTWiOO: Que mi el Libro de 

Sentencias de este Tribunal. Figura la 
dictada en el exneddwte ••Búimero 4 6 9, 
Cuya cabecera y parte dispositiva ®on 
del siguiiehte. tenor:

“En la ciudad de Barcelona s a 15 
de Octubre de IMS: Da Sección do De
recho- del Tribunal Popular do Respon-* 
habilidades Civiles, v.i©to el expeden
te n-úm. #obre incautación de la
Jteea húm. i  de la calle de Damián 
parras, do Arjpna (Jaén), pertenecien
te a Luís Andméa® Vendesvild© lle
vada a cabo por U  Sod edaid de Albañi
les de Aí ro » i-tert|4o Socialista),, de 
dicho p-ueh1 rr m%¿m a la, imputación 
4© estar &banhí»ad&. y jseu su pro- 
pí Ciarlo Ln

FALLO: Se declara fírme y definí-: 
ticamente formalizada te incautad én 
da que m  ha hecho mérito ( quedando 
lo® Menee reaeftedoe, mi provecho de 
¡A Caja General 4e Reparaciones, pa

ra 1 Dumpl-imiento de lo» f   ̂̂  a éa-ta 
encoru en dados,

No> itfquese la piceente m ^ corma 
di, mu ta y con'Un"quc^ por terilmO' 
iLto o la Oaja General de Rnríorc'-^v 
rnm a quien se enrargs oe m  ejecu
ción, Ai»:íf por orín semen coi Soc- 
clon de Dere, no dej Ttibo al í crul.u' 
de Respo-ñsaXhóadeí» Oiivilcs o pro
nuncia y manda Jo8ó Ai a/oins — 
D\ Terreen.. — J M Mê H'an •>. — Ma- 
rruel Cruz, ~~ Juon Muv¿£- ftabrioa- 
•loen

T  pura que conste y remitir a, la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
au publicación, -según está -prescrito, 
expodo qí presante testimonio que fir
mo en Barcelona, a 15 de Octubre de 
de .1938, — Antonio Barroso.

J. O.--3.012

D0 ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario Aooidental. del
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.
OSRTLFiDüO; Que en el libro de 

Sentencian de este Tribunal, figura la 
'dictada, en el expediente número 4/183, 
cuya cabeoexa y parte dispositiva son 
del tenor siguí ante:

“En la ciudad -da Barcelona, a 15 
de Octubre de 1938: La Seoción. de De
recho doi Tribimal Popular de Respon- 
sabiiLklfados Ol-víias vistos tô s autos pa
ra determinación de la# res^onmbili- 
dados icMles, que pudieran alcan
zar a Fulgencio Ctoón Bal testa, con- 
donado por el Trifeirmí Especial de 
Guardia de Múrete, a la pena de seis 
años y un áte d® íntemamtento en 
Campos de que mientras dure
la guerra d- f̂erá cumplir en Batallo- 
nss Disciplináiiofí, al-pago- de tes cos
tas procesales, y accesorias correspon
diente^ en concepto 'de autor de un de
lito de 'derrotismo ó el núm.A.0 del ar- 
tí¡mk> 6 y de la Ley «de M de Junio de 
mü¡ 'riorvocieî tos treí ota y siete a vir
tud -de Sentencia tecLa 27 de Junio de 
•mil • novócién'tpíS treinta y coho. perra-' 
do meompareoido, no obstante haber 
sido emplazado personalmente; habien
do intervenido como partes acusa/do
ras el Ministerio Fiscal y la Gaja Ge
n-eral de Reparaciones.

PALLO: Se dedam que la réspon- 
©oibilidad q u  ̂ ooFresponde ha
cer @factiva con Ior bienes de Ful- 
genci o íCardu asciende,
ipter su condición do autor .de un 
•delito darro < »û  a. te cantidad 
de caen m il' n *> * -í en concepto de 
cuota persoüex per juicio de la res
ponsabilidad p m * laridad que le co
rresponda por las impuesta® o que se 
impongan a oteós oqn-denaidos como 
atxteres del itósmo 'delito 'ñe derrotismo 
y 4o la subsld-iarla -por el orden dy pre- 
fereM'a fijado m  la L#y Fenalf con 
relación- a todos los r ŝtá-ntes particü- 
pantes mi ^  delito- «fe rebelión; y en 
tales términos ¡se condena al expresa
do Fulgencio Cerón Ballesta.

Comuniqúese mi& resolución a la Ca
ja Ganara! de Repar^cipne# para que. 
■por si o por médip ote los Organisnáos 
í^>mpotenta% mgún te naiuralem de

los U m m  Fulgencio Oei?óo Ballesta
prooe'da a haoe-r’ efectivo e#^ fallo e& 
lof términos que le estén pretéritos*

¡ euidando do -dar cuenta al Tribunal 'dé 
las ó.-iiiigoiiG'ias que 'D-rEctiqu-e en ejécu* 
#ón„ " "  ' ’ ..

Noti^qií-eee esta r-esoluaiórk a Lae par-' 
tes en la forma dispuesta y publiquéis  ̂
mi parte dispositiva en la. GACETA 
DE LA  REPUBLICA..

Asi, por esta sentencia, de c-onfor- 
m/dad con. el v eredicto- del Jurado, la 
Sección de Dnechi dei Inbunal Papn- 
lar de R espons8,bilviade?4 Civil es/ ¡kv 
pronuiio .a y manda, — José A.ragonéS'c 
D, Terror, — J, M. Mediano,—Manuel 
Crue,-. — Juan Montes. Ruforicado&T 

Y  pM'a que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  RE-PUBLICA, para 
m  publícaüiónf aegúai está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo m  Barcelona, a 15 de "Octubre da- 
1#86.. —- Antonio Barroso,

<J, O..—3,013

DON ANTONIO .BAR/ROBO DEL CAS
TILLO, Se oro Adió accoMontal doí- 
Tribunal Popular de ITesponisabilt- 
diados Civiles
OER-TlFíiCO: Q«u«a en el Libro ti'® 

SeisteU'Oi-as de estile TAbu-nal figura la 
dictadla -en el 'expediente mim, 70.-15S, 
cuya ¿aheoeria y parte diapositiva, soca 
del tenor aiig'uienite :

En la .ciudad de Barcelona, a 15 <cte 
O-ctubr© de 1938; La Sección de 
reaho del T’rrbirnia]. Popular de Ttespoa 
SaMiidaAets Otviies; v'iétos los auto*' 
para determinación d© las i'esponsabL 
lidadeis civiles que pudieran alcanzar 
a Totsé Olmeda Pacheco-; ^ondenaliO 
por el ^rlbumal Poputer número Biox 
de -Madrid ,a te pena de muerte, en 
concepto die autor r^raponsab'lie do ua¡ 
deMiti© dé adihetsióin y 'favor a la rebe^ 
11 ón militar átal, nújmiea’o aefundo dT  
arUuuio doisci-eiuto© treánta y -ocho del 
Código de Juatiteía' con
coTOurreneia agrâ --
vainfces. pefnadto @j«©ctit-ado -sin qnia ha
yan (xoimpareídMo miñ befreidjero», a 
q u-ien-eifs m -rcn-Ftê Ó por medio d.e oé- 
-diiila- 'que se ' tem té  «si te GACETA 
DE LA BE0WIBIJ.OA. haibtemdo i*nt®r- 
venido como itócn- îdoras el: Mi-
fiifet-erío Fiiscai y la Cate General 60 
Be parad omes, h, vlrt-vd ám .sentencia 
feicílilia diez y ocho ñ>e Biclembr-e de 
m/.l naveeiéiutos 'tretbita y sie-tie.

FALLO* Se deolara que la reeiponsa 
hiili.iad que 'df>rr<̂ p"poiíi.4e hacer efec - 
Uva «can los bienes d*e Jo-só OJm̂ d-a 
Baoheco, ascivnde -por su condición 
de autor de ¡uü delWo de adihesién y 
favor a la '.reb-eMón militar, a -la cansr 
tidad de tires im-ñteies dé pesietag e» 
co*ibCqpto de 'cuota pe-rsíomal ,,siin peí 
jíuicio de te mvoaneaMMod por so  ̂
MarMtad ®¡v® le wvmsposuda por las- 
:impuenMta,s o que se Impongan a 
otros c4>ii.á-̂ ô ACf# 00 mo autores d-ei 
mlsB-tiso. d̂ l'bt-o de adh-esidón y favor & 
la- -rebellúv mlBtar y de te gwíbsldterte 
¡p-otT el- cxMeea úte fijado en
la Ley gsm relación a .todos io®
ras,|-aait  ̂ en ^  fellito; y
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tér-mlmofii se eoad'egia al «seprew 
éadio José o l m«daFádheeo

CkxmuBíq.uag,a e&ta reeofticifióai a la 
£&ja General de R^p&rachmes para 

por sí o  por med io de lo© Org &- 
friamos competentes, procedía a hacer 
¡efectivo '©afee Calilo, -según la natura
leza de los biene© -ele Josó Olmeda. Po¿ 
nbeco ,<en los téninmos que le ¡están 
■ói're âritos- cuidando de dar cuenta, al 
rxáribunial ,d elaa diligímci-as que prac- 
iíaqute en ejecuci-©,.

Notiffiqueee esta resolución, a las 
partas -en la tofím  dispuesta y pu- 
hlíquese su parte dispositiva en la 
GACETA DE DA REPÜBMICA

Así por esta sentencia, de oontonui 
dad pon «1 Veredicto- del Jurado, la 
Seoción de Derecho del Ticuna! Po
pular de -Reiépoü^bliidiad es OiYiJjeis. lo 
pronuncia y manda, —  José Ax&gor 
Aés -—  D« Terror, —  J. ;JVL Mediano^ 
Manuel Cruz. Juafi Mófiíjves-; 
ibHciadoa >

4 Y p a r á  q t ié  consté y  nemitir. a  la 
GACETA DÉ LA KUPtIBLIICÁ, .para 
su puublicacTÓai, según está prescrito, 
axpíido el presenté testimonio que i. ii f  
arto, en Barcelona, a 15 de Octubre 
de I9&8 —  Antonio Barroso

J. <X —  8.014

MARTINEZ GONZALBEZ (Ventu
ra), de 19 años de edaá, 'natural y ve» 
stíie de Játiva (Valencia), con domi<- 
«ílíd éu calle Fuente Alta, nüm. 13, sol 
dado del 20 Batallón de la 36 Brigada 
Mixta, y cuyas demás circunstancias 
personajes se ignoran, presunto en car 
tádo en el procedimiento que eon el 
número sesenta y., siete ..del.corriente 
ifeopnáé halló instruyeiído |>or eí su-

5 fk ém é  delito de deserción, comparece^
, vrá ánté: el limo, señor " Auditor Secre
tario del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del VIII Cuerpo eh Pozo- 
blaneo», en el plazo de 15 días a con-

' tár desde la publicación debía presen
te •requisitoria en l<a GACETA D‘E LA 
.REPUBLICA, apercibiéndole que de no 
comparecer en el plazo fijado le para
rá e perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, siendo declarado rebelde.

Y  para que conste y su publicación 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
expido el presente en Pozoblanco, a 
27 de Septiembre de 1938. •»- El Se
cretario - Relator (ilegible).

J. M,, -4,252

El Cabo JUAN ZAERZA DIAZ, de 
27 años de edad, soltero, -de profesión 
escribiente, hijo de Eustaquio y de Na
tividad, domiciliado en el paseo de la 
Villa Zorita (Cacares} . de la 4.6 Bri
gada Mixta, deberá comparecer en el 
término de quince días ante el Dele
gado Instructor número uno, del Tri
buna Militar Permanente del VIII 
Cuerpo de Ejército, cuya residencia ofl 
cial radica en la calle Galán y Gar
cía Hernández, número 19, de esta 
plaza ,a responder de los cargo» que 
Se le haces en le sumario número 48,

por supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
será declarado rebelde, con el perjui
cio legal correspondiente.

Ai propio tiempo ruego a todas las 
autoridades, civiles y militares; proce
dan a  la busca, captura y conducción 
a -esta Delegación del referido Cabo.

j?ozob!anco, a 10 de Octubre- de 1936. 
— El Delegado Instructor (ilegible),

J. M<— 4.258

El soldado VENANCIO SQL ESCA
LERA, hijo de Andrés y de Josefa, 
natural de . Peñarroya, Ayuntamiento 
de Peñarroya, provincia de Córdoba, 
avecindado en Andújar, de oficio- mi* 
ñero, estado casado  ̂ estatura un me
tro seiscientos milímetros, sus señales 
éstas: pelo negro, cejas negras, ojos 
oscuros, nariz y barba regular, boca 
grande, color moreno. Deberá compa
recer en el término de. 15 días ante el 
Delegado .Instructor número w o t d&L 
Tribunal Militar Permanente del VIII 
Cuerpo de Ejército^ cuya residencia ofl 
cial radica en la calle Galán y  Gar
cía Hernández, núm. 19, de esta pla
za, a responder de los cargos que le 
resultan en el sumario número; tres
cientos cuarenta y cinco, por el supues
to deito de deserción, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será de
clarado re-balde, con el perjuicio legal 
y . correspondiente,

Al propio tiempo m ego a las auto
ridades, civiles y militares, procedan a 
la busca> captura y conducción a mt% 
Delegación del referido soldado. 

Fozobianeo, a 10 de Octubre de 1930* 
El Delegado Iostru<¿or (ilegible).

' ' ' J. M. -4.254

D. FRANCISCO OAJQIZ NAVARRO,
Auditor 'Secretario ébi Tribunal Per
manente del VJt Cuerpo de' E jér
cito.
Por la presente cito, Hamo y  enripiar 

m  a Pascual Riupbrez Garrido, soldado 
de la 47 Brigada. Mixta, ai que Instru
yo causa número 612, ppr deserción, 
hijo de Juan y de Cándida, natural y  
vecino de El Peral (Cuenca) de 30 
años de edad, soltero, campesino, da 
1*720' metros de estatura/ pelo -casta
ño, cejas castañas, ojos pardo*, nariz 
ancha, barba regular, boca regular, co
lor sano, sin señas particulares; cual 
deberé, comparecer en & término 4a 
diez -ñas, a contar desde el en que se 
publique a presente en- los locales de 
este Tribunal, sitos en Ja cello de Cer
vantes, ele asta plaza, en la inteligen
cia de que ai -asi no io hiciere le .para
rán los perjuicios a que hubiere lugar.

Dada m  Fietlrábuéna, a 22 de Sep
tiembre de 1938, r -  M  .Auditor Ins
tructor, Francisco Cádiz.

V L  M.~~4.255

D. FRANCESCO CADIZ NAVARRO 
Auditor Secretario Relator deí Tri
bunal Fcumaaeafce ó¡& VII Ouerp*

de Ejército, Instructor de la «nusa 
número 807, instruida centra 4  so**

- dado Nicolás Ran|o« López, do la 
Compañía de Puentes de Ingenierc^ 
Ejército ' Extremadura, por él delito 
dg deserción*
Por la presente cito, llamo-y empla

zo ai soldado Nicolás Ramos López, 
perteneciente a Ingenieros del Ejército 
de Extremadura, hijo de Garacido y de 
Ana, natural de Vül&mieva, de la Se
rena y veoipo de Idem, <te áT a í ;a  
<Je edad, estado casado, y  de oñci.0  
campesino, sin $eñas paitibulares, pa
ra que dentro del término de quinca 
días a contar desde que se publique 
fsta requisitoria, • comparezca en esta 
Secretaría  ̂ sita ^  esta Plaza, callé 
Cervantes,’ mjm, Z, en la inteligencia 
de que si no 1q hiciera as1, será decla
rado en rebeldía.

mismo tiempo encargo a las au-'. 
toridades,. tanto civiles como militare»,') 
que dispongan su ornea y  captura, y 
m so de ser habido lo pongan a mí 
disposición, auxiliando <íe este mod« 
a la administración de justicia.

Y  para la publicidad de la presenta 
requisitoria, se interesa su inserción 
m  la GACETA DE LA REPUBLICA 
y  Boletines Oficiales de las provincia* 
de Ciudad Real y Toledo.

Piedrab^ena, a 2$ de Septiembre ce 
1938. —  El Auditor Instructor, Fram 
Cisco CádiA

J. IM.-—4.2-56

FRANCISCO Qá £>IZ'Ñá XAM BQ^
Auditor S;cr-jtac’ip Relator d^. !J|áo

úe Ejército, - ido u cgusa
jg^iero 8Í|6, ópntm Luis

Real, por el delito de de
serción. . .
Por la présenle cito, Hamo y empla

zo pl soldado Luis Caballero Real, d® 
la  Ooznpañia de Puentes, pertenecien
te a Ingenieros del Ejército de Ex tie- 
madura, hijo de Juan francisco jr d® 
Lorenza, natural de Calzada de Car 
latrava y  vecino de ídem, de 87 años 
de edad  ̂ estado casado, profesáón al
bañil, sdfl&e particulares ninguna, pa
ra que dentro del término de 15 días, 
a contar desde que se publique esta re- 
quteitoria, comparezca en esta Secre
taría, sita en esta plaza, calle Cer
vantes, núm .2 , en la Inteligencia da 
que si no lo hiciera así será declara
do en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo & las au-, 
toridades, tanto civiles como militare^ 
que dispongan su busca y captura, y, 
caso de ser habido lo i^ongan & mi; 
disposición, auxiliando de este modo 
a la administración de justicia,

Y  x>ara la publicidad de la presento* 
requisitoria, se interesa su inserción! 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA! 
y  Boletines Oficiales de las provincia^ 
de Ciudad Real y  Toledo.

iPledrafeucna*.a 23 de Septie&bre d® 
1988. — El Auditor Instructor, Franr 
elseo Cááis,

<r. M.—4JWÍ1,
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D, FIRANCiSCO CADIZ NAVARRO 
Auditor Seorefcario Relator del Tri- 
¡bimaj Permanente del V III Cuerpo 
de'.Ejército, Instructor de la causa 
núm. 809, instruida contra Emiliano 
Moreno Sánchez, por el delito de1 
deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo ai ‘soldado Emiliano Moreno Sán
chez, de la Compañía de Puentes, per
teneciente a Ingenieros del Ejército de 
Extremadura, hijo de Daniel y da Jo- 
'mía, natural de Orellana la Vieja (Ba
dajoz) y  vecino de ideny de 35 años 
de edad, estado casado, oficio carpin
tero, m&m particulares ninguna, para 
fue dentro del término de quince días 
a contar ; desde que se publique esta 
requisitoria,- comparezca en esta Secre
taría,' sita en esta plaza, calle Cervan- 
fces,; húmero 2t en la inteligencia de 
que,si no lo hiciera.así, será declarado 
m. rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militares, 
flie  dispongan su busoa y captura, y 
©aso de ser habido lo pongan a mi 
-disfeposi'ción, auxiliando de este- modo 
a la administración de justicia,
, Y, para la publicidad- de la presente 
s^uiaiioría, se interesa su inserción 
mi la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y BoSoti«es Oficiales de las provincias 
de Totod© y dudad Real,

Pleadrabuen-a, a 231- de Septiembre 
4e 1936. —  Mí Auditor ínstme-tor, 
Franoi#oo Oé/ám,

■ J. M .— 4,250

' f> FfM^TCHBOO CADIZ NAVARRO, 
Auditor Secretario Relator del TrE 
Bunal Permanente del VII Cuerpo 
de Ejército, Instructor de la causa 
münasfeo 788, instruida por el supues
to delito de deserción.
Por la presento cito, llamo y empla

zo a soldado José María Pastor Prefa
cio, del 416 Batallón, perteneciente a 
la MH. brigada Mixta, hijo de Joaquín 
W de Milagro, natural de Jumiila (Mur
óla) y vecino de ídem, de 20 año#'de 

catado soltero, campesino, «señas 
^articularos m  desconocen, para que 
:Sentro 4el término -dé quince días, a 
contar desde que se publique esta re
quisitoria, comparezca 'en esta Secre
toria, sita en • esta plaza, calle Oervan- 
fesf número 2t m  la inteligencia de 
j|pe mí .no lo hiciera así, será declarado

A| mismo tiempo encargo a Im  au- 
tanto civiles, como militare^' 

jjwto dispongan su busoa y captura,' y  
do mz Habido lo pongan, a mi 

p^pbsiciióa, auxiliando de este modo 
a |a administración de justicia,
... Y  -para la publicidad de la presente 

. i^qutsltorlat se interesa su. Inserción
.pt/:a g a c e t a  .¡d e  l a  r e f c o t a c a  
ffr Boletinas Oficiales de lm provincias 
m> 'Murcia, Ciudad Real y Toledo, 

jpijedmbuma, W  de' Septiembre ' de 
IjpS-S.. •—- El Auditor Instructor . Fraii-, 
fe c o  Cádiz,

X

M  C á H Z  .NAVARRO
i\ Secretario Relator dfeí Tii~
i :m s m  m  vos qwvpq

de Ejército, Instructor ti© la causa 
número 787, instruida por el supues
to delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a los soldados Manuel Casanellas 
Fabregat, Francisco Navarro Latorre, 
Juan Gogues Coll y Alfredo Montañés 
Aragos que se evadieron al enemigo 
el día 28 de Septiembre del pasado año 
y cuyas circunstancias se desconocen, 
para que dentro del término de quin
ce días a contar desde que se publique 
esta requisitoria, comparezcan en esta 
Secretaría, sita en esta plaza, calle 
Cervantes, número 2, ®n la inteligen
cia de que si no lo ¡hicieran así serán 
declarados en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que 'dispongan - su busca y captura, y 
caso de 'ser habido Jo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la administo&cíóa de justicia.

Y  para la publicidad de la presente 
requisitoria, se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y Boletines Oficiales de las provincias 
de Toledo ,y '.dudad''-Real.

Piedra-buena, 25 de (Septiembre de 
1938. — El Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

X M,—4.260

DON FRANCISCO CADIZ N AV A
RRO. Auditor Secretario Relator del 
Tribunal Permanente del V II Cuerpo 
de Ejército, instructor de la causa 
número 789 instruida por ©1 supues
to delito dse deserción.

- Por la presente cito, llamo y empla
zo al soldado José Conde Ordoñez, del 
414 Batallón, pe&feñeoiente a la 104 
Brigada 'Mixta, curtos demás circuns
tancias se desconocen; para que den
tro del término de quince días a contar 
desdo que se publique esta requisito
ria, oomparozoa . en esta-. Secretaría, 
sita en esta Plaza, calle 'Corvantes, nú
mero 2, en ¡la inteligencia de que si 
no ..lo hioíem así, será -declarado en 
rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades ( tanto ¿viles como militares, 
que dispongan su busca y captura, y 
©aso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando d@ esto modo a 
la adminiptraoién de justicia.

Y  para la .$ubUcidaá de la presento 
requisito!^, 09 interesa su inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA, 
y Boletines Óftomles de la# provincias 
de Toledo, Ciudad Real y Albacete.

Piedrabuena,- veinticinco de (Septiem
bre efe mil novecientos treinta y ocho, 
— ©I .Auditor- íns'tructor, Frajnjei&co 
C&dáa Navarro,.—  Bj Secretario Feda
tario, José Mas,

X -M,--4.251

DON FRANCESCO CADIZ NAVA- 
' R-R0, Auditor Secretario Relator leí 
'Tribimal Permanente del V II Cuerpo 
de Ejército, insfeuctor de f.a cauca 
número 81-3 instruí ja por fe supues
to -deUto de deserción 
Por la presente ©ito> llamo y ©ampia- 

m  al setedo  .Francisco t e ®  Siena., 
M . torcer Batallón de Ja 62 Brigada 
M%t&, ¡hija de J t x m  .y .d* JMfctáa» ma-

tuwral ú® Oreliam la Viaja '(Badajoz) y  
vecino tte Mem, de valiatfitré» ■ año» da 
edad, estada soltero, estatuía TÓ45 me
tros, pelo negro, cejas al peto, ojo» 
negros, nariz regular, color pálido; se
ñas particulares: dedo central de la 
mano derecha algo torcido; para que 
dentro del término de quine© días, a 
contar desde que se publique esta re
quisitoria, comparezca en esta Secre
taría, sita en esta Plaza ? calle Cervan
tes, nüm. 2 , en la inteligencia de que 
si no lo hiciera asi, será declarado en 
rebeldía.

Al mi'smo tiempo encargo a la »'Au 
toridades f tanto civiles como mili tarea, 
que dispongan su busca y captura, y  
caso de ser habido lo pongan a mi 
'disposición, auxiliando de este modo & 
la administración de justicia.

Y  para la publicidad de la presento 
requisitoria, 30 interesa su Inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y Boletines Oficiales de las provincias 
de Ciudad Real y Toledo.

Pssdrabueam, veinticuatro de Sept- 
fó«mbi?e de 1988. E& Autfitor Ihstouetor 
Francisco Cádiz Navarro. —■ EL Se
cretario Feda/tario, José Mas.

J. M.—4.26^

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Audátor Secretario Relator del 
Tribunal ^Permanente del V II Cuerpo 
de Ejército, insfcruotor de la' oaum
^número 200 por el supuesto delito 
de dessercíóin.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a los soldados que fueron de la 62 
Brigada Mixta Alfonso Ramírez y Jo
sé Sierra, que solamente se oonooe qu«
el día 21 de Diciembre del pasado año 
se evadieron al enemigo por la posi
ción “Pana AmmillaT del Sector del 
-Sur deá Tajo y cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, para 
que comparezcan, en el término de 
quince- días, a coaltar desde el de la 
publicación de la presente m  Ion loca
les de esto Tribunal, sitos en la calle 
de Cervantes de esta Plaza, en la in
teligencia de que si asi no 1*> baoen 
les pararán Los perjuiciós a qua haya 
lugar.

Ruego a todas tas autorMades,. ai- 
viles 3/' militares p-rocedao. a su 
busca y captum y que íes pongan a» 
tteposichki de mí autod-da'é má que 
sean habidos,

Y para ía pub¿ioaefei:i ds ia pres-eíito 
interesa -m Inser-cióiL a la GACETA 'DiB 
L A  REPUBLIOA y Boletines Ofxcíaíe» 
de las provincias do Ciudad Rea!, To
ledo y Albacete.

Piédrahiiena, a primero de Octubre 
de mil hoveoie&to® trekita y ocho, —¡El 
Auditor Instructor/ Francisco OM i« 
Naymrro. —  Si- Dotarlo, José Ma».

J. M .-4 ,26f

b . r ’RP MI 10 a  or ;. \ y  A REO,
Semico dol T'rí-

T?f\fial PaLiinauer e fel V i1 Cuerpo 
d»e -Ejército, iust 1 do fe 
núinnetíio úM deá 00 1 año, con-
tm  «efl s-argeiuto TD RUBIO
®^UlSEE)ib !1 3 to  de

itof la ©fasatito Mto, ¡Mm>> 7 mipíe.’
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•jío. a Aceito Ruibio Taaq.uier.do, de 24 
siños de edad, da estado soltero, hijo 
to Miguel y de lsabel, natural de Mon- 
taibán,, provínola d;e Toledo, para que 
d¡erJtro del término de quinos días a 
oontar desde el en que se publique es
ta requisitoria* compadezca en esta 
Auditoría Secretaria, sita en la calle 
de Cervantes» número 2, de esta Pie
za, o anta la autoridad del punto en 

se haíle, «n da intelilgenem de que 
ai no J© ^  Séfi declarado en
rebeldía.

Al mismo tiempo se encanga a te
dias la® autoridades tanto civiles pomo 
militares, m proceda a la busca y 
captura ¿e dicho individuo, el que en 
ea,so de ser habido. lo pondrán a di’s- 

posieíór de mi autoridad, púas hacióa- 
dolor así actomisírará justicia. •

Y para la publicación de la presan
te requisitoria m inferes© su inserción 

y7 ^ ^ 'Q ^ m Á : DE M  R2SFDBIICA 
y en el Bokftín Oficial de la Provincia 
ée Ciudad Real.

-Piédrabuena, 2 de octubre de 1938, 
ESI Auditor Secretario, Francisco Cá~ 
diz.--(EH Secretarlo Fedatario (ilegi- 
W&¿

8. M.-4.264

£>. FRANOÍBOO NAVARRO CADIZ,
Auditor Secretario Relator del Trv 
btmsj Permanoat® éel W1 Cuerpo 
de. 'Ejército, ínstruccor. de la causa 
número 920 del corriente año, con
tra OLODOAIiDO BORGE DIEZ
MA, por el delito de deserción.
Por la presente eiio, Hamo y empia- 

8¡c a Clodoaido Borge Diezma* de 33 
©fkq&;de ¿ecteulk. •- d& mtaáo> omáéo¿:Mfa 
^  Antonio, y de GuixeUda, natural de 
TJrda, provincia de Toledo# para que 
dentro del ténmino de quince días a 
contar desde &1 que se publique esta 
requisitoria, comparezca en esta Au
ditoria Secretaría, s#.a en la calle de 
Cervantes, número 2, de esta plaza, 
o ante la autoridad del punto en que 
se halle, en la inteligencia de que si 
no lo hiciera así será declarado en re
beldía,

Al mismo tiempo se encarga a to
das las autoridades tanto civiles como 
militares, ¡&e proceda a la busca y cap 
tura .áe dicho individuo ol que «a caso 
de sor habido, lo pondrán a mi dispo
sición1, pues haciéndolo asi administre 
rán justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria so interesa su inserción ez 
la GACETA DE DA REPUBLICA $ 
en el Boletín Oficial de Ja® provincial 
de Toledo y Ciudad Real.

 ̂Piedrsbuena, a é de octubre 1938.-— 
'El Aucuior Secretar lo# Francisco Cá
diz Navarro.—íSl Secretario Fedataric 
(ilegible).

J. M.~A26£

D. FRANCESCO CADIZ NAVARRO 
Auditor Secretario Relator del Tri
bunal Permanente del VII Cuerpc 
de. Ejército, instructor de la canas 
número 91¡9 del corriente año. con
tra GONZALO CHACON RÓDRJ 
GGIDZ, por el delito de deserción. 
Pw »* pr«*ent« «ito, Om&o y empia

zo a Gonzalo Oiaoón Rodríguez, de 
34 años de etósud, de estado casado, hi
jo de Gonzalo y de Purificación, natu
ral de Ceuta, prpvfctor* de Cádiz, para 
que dentro del término ele quince días 
a contar desde* el en que se publique 
■osrUi requisitoria, comparezca en esta 
Auditoría Secretaría, sita en la calle 
de Cervantes-, núm ero 2, de esta pla
za, o anta ¡a Autoridad <M punto en 
que ss halle, en la inteligencia de que 
si no lo hiciera así será declarado en 
rebeldía.

Al misma tiempo m encarda a to
cias las autoridades tanto civiles co
mo militares, se -proceda a la busca y 
captura de dicho individuo el que en 
caso de &$r habido k> pondrán a mi 
disposición, pues haciéndalo asi adnii- 
ni&ürarán justicia.

Y para la publicación de la presenta 
inquisitoria se interesa m  inserción en 
la GACETA DE LA REiFOBUGA y 
en el Boletín Oficial de las provincia 
da Oiudlad Real.

Picdratoena, 4 de octubre de !938. 
El Auditor Secretario, Francisco Cér 
diz Navaotro.—(ESI Secretario Fedata
rio (ilegible).

J. M.~~4.266

SENTENCIAD
DON ANTONIO &ERRAT Y DE AR-

GILA. Secretarlo de la Sala sexta
Oel Tribunal Supremo.
•CERTIFICO: Que. en el libro de

sentenciáis de .esta Sala, se encuentra 
la que latería toen te . transe r í ¿a, dtc 
así:

"Tribunal /Supremo.^—Sala Sexta.—*
Senj;enóia.--^^ señoras:

" Presidente, don Jpaé María Alvarez 
M. Taladriz,—Meígis'fcrados don Juan 
Oamín de Angulo*—Don Fernando Be- 
renguer,: 5¡̂ : - de- ia$ Cajigas.—Don Ri
cardo Calderón Serrano -—Don Juan 
José González de la Calle .—En la ciu
dad de Barcelona, a dieciocho de Ju
lio d© mil novecientos treinta y ocho.

VISTA la causa seguida en juicio 
sumar istmo al solidado del ciento trein
ta y cuatro Batallón dé la treinta y 
cuatro Brigada Mixta, Tomáis Apari 
cía Mañas, por supuesto delito de de
tención,, la qyg instruida ante el Tri
bunal Militar Permanente del Prime* 
Cuerpo de Ejército, fué elevada a Nos 
por disentimiento de las Autoridades 
Militaras del Ejército del Centro, res
pecto a la sentencia, del propio Tri
bunal, recogida ep los autos;

1.® ¡RiESIJI/TANDO: Que- en-, le 
sentencia nueve de Abril último 
del citado Tribunal fueron decMradoí 
hechos probado^ los que con el propic 
carácter, señala esta Sala, a saber: EU 
cinco de Ateil xfe añil novecientos 
treinta y ©dio, el procesado Tomás 
Aparicio Mafias del ciento treinta 3 
cuatro Batallón de la treinta y cuatre 
Brigada Mixta y  que aun habiéndose!* 
olasii'múo para prestar servicios au
xiliare©, se le haíbía Incorporado a 
pelotón de castigo de . su.-Unidad óa 
combate y m le empleó en abrir un* 
zanja fuera de las alambradlas de ii 
Ppsioián, que las fuerza® de su citad* 
Cueirpo ocúpate* m  ©1 Arsn-tf #e U

Sierra (Centro), y allí, cediendo a »ú- 
gerencm^ que en otra ocasión había 
rechazado óe pasarse a Jas filas ene- ' 
migas, emprendió la huida hacia áLLas* 
©obre las dos de la tarde d!el citado 
día, siendo 'detenido a distancia d*e 
unos quinientos metros de a-u«©tra© 
avanzadiasi, por habérsele ©oírtado l« 
huida, con movimiento y fuego de 
fuonzais leales, lo que detersminó fuego 
hecho de^de las ltoeas enemigas;

2.° Fi3fínGiXJTANDO: Que los tclw
ttóos hechos fueron califieaidos an ¡M 
referida sen-temeia de delito de áe®er* 
clón ai frente écl smemigo, previste 
en el número cuarto (Sel artículo do#* 
ciento® ochenta y nueve del Código <1# 
Justicia Militar, de cuyo dsiito fu# 
rcpu-tiaido responsable el procesado, al 
que m le condenó a la pena do 
mweirte;

3.° RíÉSlJLTANlDO: Que' la '&mímr* 
cía ólítuívo la aprobacic¿i fiel - Mando 
del Primer Cuerpo de Ejército* mal 
elevadas las actuaciones al Ejército 
del Centro, el Aaesor interino del mar 
mo; isupugnó la resolujcicfli,, especial
mente en cuanto á la calificación
da a los hechos, por no ser adecuad© 
Ja de deserción frente al enemigo, si* 
no la de traición* ©n fase d-e huida 
hacia el enemigo, del número seia del 
articulo doscientos veinlidóa del Có
digo de Justicia Militar, ya que había 
existido la huida en tal direoción y la 
propia relación de hecho» aeñala, qu© 
®e habían realizado-en zona de gu^' 
rra y en actividad inmediata de oani- 
paña, aunque se h^bla hecho conaid©*..,.

otiia parto del .cuerpo d© ía sejatéüCi% 
y por todo, propone al Mando ©1 d¿* 
sentimiento de la resolución que ea 
efecto tiene Jugar, de acuerdo con I© 
tooimaido;

4.° REíSXJI/DANIDO: Que ejevada© 
la® actuaciones a esta Sala, se dió © 
trám ite el diseneo, celebrándose vis
ta paSBiica, en la que &i repr es ent&n-te 
de Da Fiscalía General de .la Repúbli
ca, en cpiToboración de 1© tesis del 
Asesor Jurídico del Ejército, sostuvo 
que 1m  heichos constituían el &plitó 
4© huidla hacia el enemigo* caso tljpi* 
fioado de traición* en el r¿mero ©éi# 
d©l artlcniíllo doscientos veintidós <|̂ l 
Código ĈarciaJ, y solicitó para el 
cesado la pena de muerte," y la
fea alegó que los antecedentes peféo* 
nales de su defendido, aibonaibañ' q[ís#' 
no se le reputara traidor, pue# sil# 
obió para Úbramse del régimen dé r|* 
gor a:.que estaba sometido, y ©q á^' 
éeo ptétnifestado era reunirsse cqu su© 
faimiíiares, y por ello solicitaba la po
na minipm día ley.

'V3iá¥6* siendo Róñente el exceto** 
tífetoo señor Magistrado don ÉícawSfe 
Ca^éfén Ĵ eijrano.

I (Xm m p& fiAm X): - Que éé <m$*~ 
tiótt ©se¡n©|©l #S1 disentimiento p i&  
teaido, d^teiminar, si los hocÉtoa (feclá- 

. ¡rados probados in?t©gmn m  delito d i 
Irakión m fase ée auMa ©j 
f  én ocasión prúximu de aocgn d| 
guerra, o 'simplemente un delito dé 
deserción al frente del enemigo y 
atendiendo a ja propia relación de lof ■ 
hachos es evidente la huida del pro* 
«ewdo Tomá© Aparicio Mañas,
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î jgmr próximo a las avanzadas leales 
^8'í'ia ig# línea© así oomo
que M< hufl&a si© realizo en situación 
próxim a & acción de guertra, pues^t&m-. 
fetén étetataca de la misma relación de 
foecfooia, que notada la huida dst acá- 
m á o ,'8Q efectuó fuego y  movimiento 
p>pr íirdjciieo de fluerms lea lies, en per- 
^cuoidin del fuigiüvo» y  que el eneimi- 
fo  hizo fuego ©buidamente,, y con .ta- 
ím  ' elementos se impone reconocer 
míe el delito cometido está compren- 
Sido en el numero seis del artículo 
Ío.etcientQ^ veiatidlóis del Código de 
f ic t ic ia  M ilitar, catalogado corno fu 
||tjna especial del delito de traición, 
fp$ más*, a tenor del articulo nueve del 
Jj êioreto de ¿dote d# Mayo do 'mil 110- 
voclentos treinta y siete, han de re- 
|>ut&í^e operaciones ele guerra las ac
tividades día! SJjénci-fco, em la actual 
¡oomipaña com bativa del movimiento 
taurroccional, en tanto en cuanto re- 
presenten acciones de lucha frente al 
enemigo', siendo tal ia doctrina de es
ta Sala» señalada en su sentencia de 
ISreinta y  uno de Mayo do mil nove- 
¿i en tos treinta y  ocho, con lo que ns 
Ineiudibile la calificación legal- de trai
ción arate® señalada. Por otra parte, 
ía detención al frente del enemigo tie
ne una nota diferenoial con el delito 
de traición comentado, y  es, que en 
nürgiúui aspecto puede entenderse que 
©i reo ha encaminado su acción hacia 
él enemigo, sino que se aparta de las 
fila s  leales, dirigiéndose a lugares no 
ocupados por aquél, cuales son lc,s de 
áema monos avanzadas de vanguardia 
y  más propiamente las del interior o 
retai^uaildia. E3n oonoluMón, e® de re- 
mlVS? el di^ntlmiieinto, segéti el pare
cer (Jo las Autoridades qué lo fomrtt- 
la rom» y  revocando, por tanto, la cali* 
fecación del délito producida en la 
sentencia.

IÍ QQNHEDOSEAK^í)' : Que la res- 
oferjetiva y  por ejeóUiCióaa 

#wÉflÍfe éé i dtífto., qm  m  de aM &uir al 
«oupooo, d-eterminé sea considerado 
i^po&i8&bl)e en concepto de autor y 
qué áNtñol^Sei como pena Unica, en el 
t&Éfcp l ĝtal. óítafáo, de aplicación al ca
so ée adM®, fea <*© es fo g o so
al t^#>U3üaí itmiponcr e®t& pena, sin qué 
jMieÉÍ reborda,, d^pífro ée la si©- 
teá%fii0a del Ódkfego dét B^toSto, cual- 
quiéte, que sean lias atem itete# que en 
£&> <Seí aou»aéo son de reconocer, co- 
ího uévelado^as dte su fa lta  de per
vertid®#  ̂ en. el sentido esti%to que 1® 
g m v eé M  o im^o^fc&iKda del de-Iíto lie- 
ya  como ©lomen eos e»«ncí&,le«, y  así, 
d$be señalarle, que el acusado perte- 
needa . a  ong&n i ilación antifascista 
(;U. G. rTl)J con anterioridad' al dieci
nueve dé Julio de mil novecientos 
treinta y  sois; había adido clasificado 

efean-onto p&ra cuibrtr s e n t io s  
auáá&ares y  He tiene en primera lí- 

'n ek  y  en LMfcdaft dte com bate y  aun 
teatro  die ella m. régimen die especial 

B rigada <fe ü&®%o; rechazó la 
pfflueiia su^etrwoia 4» hu.ída a l enetml- 
fó- y  si9a premeditación
óa*^&fce®§»ttjc& <le éote> ggpeol&cQ., m~ 
®Wrfce> a  ptf£fc¿erior*& y  a
¿as &» ia m jkti& o  m is  im m -

Itablle puede ser la liulci^ m n  éacitc  ̂
se lanza a  efectuarla, tado lo cual» j  
ai tenor del artículo ciento setenta y 
fcreis del Código dé Justicia M ilitar, 
atenúa la responsabilidad del procesa
dlo, si bien no modifica la pena única 
e indi'visible señalada pea: í& ley, por 
lo que ha dé llegarse a su imposición 
m. la  condena.

1 -HI (XXNISI'DERAdsíDO; Que al e jer
cer esta Sala su plenitud de jurisáic- 
cióay en ohden a sus facultades de fa» 
lio,, dlebe proveer todas las hipótesis y 
señalar la® penas que correspond.erian 
sufrir al acusado, t̂an'to sustitutoria y 
en caráoteir principal, como a las &c 
cesorias, en oaso de conmutación de 

, pena, por vía  dp indulto,
W S T08  lp-s artículos ciento setenta 

y  uno, ciento setenta y  tares, doscien^ 
to® veintidósi, doscientos ochenta y 
nueve y  demás é& aplicación del Có
digo de Juistácia Militar,, correspon
dientes del Penal oildinarío. Decretos» 
leye® de omse de Mayo de m il’ nove- 
ciento® treinta y  uno, s ie te ’de Mayo 
de m il novecientos trein ta y siete, 
dieciocho de Junio y veln iim o d© Oo* 
tmbre dio mil noveol^nfcois treinta y  sie
te y  dioohiueye die Febrero die mil no- 
veioientosi broiot» y  ocho*

PADDAMO^r Qu#- m  romiwió¡n 
diel dliiseñeo pianteaáo y  oon revoca
ción mx parte de la  sentouoia del W -  
bimtal M ilitar Bwm anente del F- î^net 
Cuerpo dse (Sjésoifeo, re c a b a  ^  %  $#- 
tas, debemos condenar y  wa&eaaa^os 
al proce<®a<d)0» soJiá^o Womés A p& m io 
Mañaa, a  la  P&na M  oo%p au
tor de oifti delito de «i eiie-
migo, estando prósiéino a  aáoión á»

' fw tete , y  pam  oqeantutácién,
á la pena dé tre in ^  años ¡de fntósná- 
m im to m  4e tpt/feajo, oon t&
íwocMHsorla de espiufegión ¿ e ^  fiíaa del 
Ejémiito y  pM ftda ée todos- fes de*é- 
dhoi adquiridos <m é% «uiboMinada a 
dieisttno a  tíMdad # se^ lin a rla  de tra 
bajo, por ©i tiempo ffymwo que le co- 
rreypom® (servir en f ik s  y  4uEw¿e el 
c u ^ lim ic n to  d® su eo-rutŜ na y  de la 
actual campaña, síéndól^ de «bono 

para pena fie ipjPiva îón de liber
tad. ei tO'W dé! M&mpo sufrido en pri
sión preventiva. Y  a lo acordado,

Deidlúiaca'njse los tes'timontiois mevení- 
dos y  pasen ios autos al frib im al de 
pirtooe(denoi'a, para «óecueión y  Qumpll- 
mion|o.

AsJ, por ©¡sta nuésitm aenténoia, que 
®e p a s c a r á  Ja GtAOÉTA DÉ L A  
Hí^BiroW OA, '̂OoHección Deg.i^&tiva^ 
y  de Jw Bpni!dencia,>, lo pro-
niroiaro.oí*, m ^ómam s y fimmmos.—  
José M%ría A lvares.— Jyian Oamm,—  
Fem andó &$reng-i*6*v-'-Kioattdo Calée- 
r^n.— Ju an  Jfmé González de fe, G¡aJl:lfe, 
Todos rufcrioatí©#.

D o tN  B M D f t o  M o f o m o o m  m m m ,  
Secretario d© la  Sala Ú®ista del Tri
bunal Swreaaao,

• pB2:Rf!Pi<FtC¡Ó: Qu*e 011 ©1 Mb.ro da
sen/tenclas 4^ Sala sp esióu<enifera 
la  que Utoralment® tran^ertta así: 

"T rib u w l

B m im ola. ~  ffiacimos, — . F r ^
«idonlto, D» José María Alvar©» Itf.. Ta* 
ladríz; Magistrado^ don Juan Cam la 
de Angulo, don Fernando Berengue^ 
y  d© las Oajígraa, don Ricardo Calde
rón Sorrano, don Juan José ;Gonzále3 
do la  Calle,

.Barcelona veinticinco de Agosto- d i  
mi<i novecientos treinta y ocho..

Vista la  causa seguida en juicio su- 
marísimo al soldado Ramón -Junyent 
Colillas por supuesto delito de (deser
ción al frente del. enemigo que pen- 
d* ante Nos por disentimiento de la  
sentencia recaída en autos form ulada 
par el Comandante m ilitar y  Comisa
rio Político correspondiente dé C ata
luña.

1.° ■ RElS'UÜJTANDO': Que a virtud da 
oficio ¡de la  Comisaría de Orden Pd- 
blico de Cataluña -—  folio do® —  fu-é 
puesto a disposición de! Tribunal Mi
litar Permanente de ia demárSación 
Catalana, Ramón Junyent Colillas, hoy 
procesado, y se 'acordó 'la formación 
del presente procedimiento en el .que 
como diligencia® para form ar prueba 
de un presunto delito de deserción» 
sólo se han practicado dos declaracio
nes y  la  formal! de indagatoria id el en
cartado, que manifestó en una de ella®
•— folio  cuatro— , que. ¡cuando la aviar 
olón facciosa bombardeó ¡la estación de 
Castellón, la Brigada ¡del declarante-ere 
marchó f  él la hizo a  Man-rasa para 
rqp a su fam ilia, siendo detenido des-

y qtl la otra declaración sólo 
agregó, oomo hecha nuevo esencial, que 
pejfténéc & la setenta y  tres B rigada 
líbcta y con ,sólo tale® elemenítos., el 

en su sentencia de veinte de , 
Ifá y e  último, reputó (probados además 
de lo® b o cio s idé (que se ha hecho alu- 
áí$%} 16# ©(Hacernfce-nites a la situación 
mínAai? 'del acusado y  su ausencia de 
é w >  sin S^temin-ár, naturaldnente, 'el 
nlóíá'éh'to oh que ésta se inició' y  ia  ©x- 
tenMdtt qu© tuvo y  agregando, además» 
que el ¡procesado adolecía (do falta  de 
cultum  9 ln«trüoeáén» lo que generaba 
un retraso mental que le impedia com
prender el alcance y  trascendencia de •- 
los aotoe q m  ejecuta0 A  partir de esto® 
últímós elementos y aunque se icoaiéátĝ - 
nó ©ñ {lQ SéñJencba, que los hechos 
cons^tuía^ (jolito de deset'CÍ'Ón al .fren
te del ehé|h%o, estimó el Tribunal qu<e 
el 'acuacado por no (comprender el al- 
oanpt de au. acto no ío realfeó con 
vol'u-^a'r.i'eáaá y  no m  its podía impu
tar ¿  delito, ni tocerile responsable 
del mí&me, y lo absolvió Ilbreananit® 
acordando su inmediata libertad.

2.° JMSODTANDO': Que pasada» 
aotuasion-es a la Comanda,moda M3.-

litor de Cataluña para aprobación o 
desi^ÉXbaoión do s®>mtenoia, el 
J ur íidí 00 o^rr^ixmdte ivte fempú^ttó la  
resolución^ bagado en que éi snípueafco- 
retraíso lai^ntal del procosado*, no habí¡a 
sido oblato de pruoba y en él, no oftns- 
UíTti  ̂ sñ habla fundamentado una ie*r- 
cansitancla de exenei'ón de re^ponsabl- 
Udad, lo  que sobrepasaba e¿ ,s©nt.'ido y, 
la 'to ra  dol ortioulo oiento setenta y 
dofí ée l pód% o de Justicia MiMtár, Ade
más, m  había negado la  voluntariedad 
($1 ¡la comisión de los hecho© a  pes^í* 
da i^ñalai'ae en la  propia aeioliftti&ft óó-
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mo cierto que el Inculpado »e inarfchó 
Ae Castellón a  -Manresa; por ello pre
puso el Asesor el disentimiento de la 
©en temóla, ¡que en afecto produjeron el 
General Jefe de la Comandancia Mi
litar ei'tada y el Comisario Político ds 
la misma, de conformidad con e! rm** 
fiado dictamen,

S,o RESSULTANOO; Que elevados los 
autos a" *esía Sala Sexta se di6 a trá
mite el disenso celebrándose vista mi- 
foitea en la *ue el Magistrado Ponente 
dió cuenta de los aspectos esenciales 
dei débante, ¡recabando la atención de 
la*s partes para que informaran sobre 
ellos y especialmente sobre -si eran de 
aplicación al encartado los beneficios 
cont-GnidoiS en el Decreto de ía P-’evi
dencia del Cíenselo de Ministros de dies 
y ¡seis de Agosto .corriente. El Fiscal 
en su informe señaló primera man te,q u e 
no eran de conceder. üc® aludidos be
neficios al acusado, par comprenderle 
í¿ excepción del articulo sexto del ¿De
creto y además señaló que lá falta de 
cultura, del procesado, sin prueba que 
Xa oaaiiíí'cara de» defieiencie mental ab
soluta, no podía ser motivo de exen
ción de responsabilidad penal, Así 
gue ©lio unido & la  notoria existen
cia del delito en el estricto sentido 
de deserción al frente del enemigo, 
y de !a apreciación de responsabilidad 
en mneepto de autor del acubado, de
bía determinar una sentencia condena
toria con imposición de la pem #11 ex
tensión mínima, sogún #1 Pecreto de 
diez j  oclho de Junio de mil novecien
tos treinta y siete. La defensa se mos
tró conforme eon o! primer punto del 
informe fiscal y ®e ©puso a \o d©má», 
afirmando que no había teluataríedad 
©n la  comleión de los hecho», por par
te d*e su defendido, el que aun ofro- 
Olendoi sólo un retraso propio de su 
falta de ilustración, no le eran Impu
tables sus trechos y conslgu 1 en temen- 
te, m© se le podía considerar responso 
W<e criminalmente y debía ser absual
to, confirmándose en toda» #ua partes 
£a sentencia disentida,

VISTO atenido P<mant© ©I; Magtefra- 
do Exorno, señor don Ricardo Cade
rón Serrano.

I OONSíEDE-RANiDG: <Qu$ lo© moti
vos de nulidad de actuaciones según 
elemental norma de enjuici&minte y 
como tiene declarado esta Sala reite
radamente entre otras de sus eentén- 
cias en las de treinta de Septiembre y 
veintitrés de Octubre de mil novecien
tos treinta y fílete, veintes teto y veinti
ocho d© Abril y once de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho hm. d® exa
minarse .previamente a lm úe fondo, 
pues de (prosperar algunos de aquéllos 
«on carácter de insubsanables, es ob
vio, que no puede entrarse m  el fondo 
del asunto y así, son de ponderar Ihs 
escasos elementois probatorios' 'WGígi- 
dos «a autos para «t&íemiJmr si «on 
« o e . sagrún los ¿tetados é« la sana 
©ritica, a© tía podido declarar correóta- 

ja b a d o  la condición 4« .««litar 
aei encartado, unidad á que pertenece, 
•usencia de filas, duración de la ©usen* 

señalamiento preciso de tas 
de su totelaeito» demnn 1 litio

y~ tom ím cíón, lugar de m  reeStóncIa,
si correspondía ©n la época de autos 
a zona de vanguardia de notoria- si
tuación fronte al enemigo o si pon al 
contrarío era zona dal interior, distan
te de las lineas avanzadas y del terre
no de operaciones de campaña y ade
más todos los elementos de anteceden
tes útiles de la conducta del acusado,
• últimamente prevenidos *0011 aquéllos 
de modo Imperatvo por la v ien te  'le
gislación y sobre todo los 4®e en la 
singularidad del presente casó son-, in
dispensables. para sentar en la Mí-a 
de cultura e Ilustración del acusado, 
la base, nada menos, q u© de una cau
sa de exención de r&Bp&m&hñédad cri
minal por retraso mental, y en fin, 
todas la¿* particularidades esencia tes 
de un proieeso, comprendidas bajo la 
expresión genérica de la ley de diligen
cias -necesarias para formar prueba, 
como.señala sl-arttenJo gei&ctantos tres 
del Código de .Justicia Militar; v ya 
se ha hacho expresión en al primer 
Resultando de esta sentencia de los in
suficientes y limitados elementos pro
batorios recogidos m  los autos, loe que 
puesto® en cotn;paraoiÓn con los eomen 
ramente indicados cotmo Indispensables 
para formar prueba, es patente ia fal
ta de dáilgeaciae probatorias y por 
ende, s© deriva <1® pro-chamela de re
putar de piano incompletas las actua
ciones y acordar «u ampliación m  su
mario, previa nulidad da lo actuado a 
partir, inclusive, de la providencia 
©levándolas ai Tribunal-^oHo atete—.

II ip m m ix s s u m m : Que por esti
mación que la Sala hace 4© su misión 
orientadora 4© los Tribunales cía Gue
rra* ha do precisar la doctitea ante© 
expuesta, señalando de modo concreto 
Ias infraocáon»ee tegades que ©onle.de- 
fioíeiate tramlítacite sumarial m  han 
ofrecido y así con relación a & si
tuación militar del encartado, unidad 
a que pertenece, lugar de su residencia 
y demás análogas expuestas, que han 
quedado sin 'comprobación en autos se 
han infringido el artículo diez y «tete, 
regia cuarta dea Decreto- de diecinue
ve de Ób tutor© d© -iqil novecientos 
treinta y siete y loe artículos seíscien.. 
te® cincuenta y txm nteero cuarto 
y cuatrocientos veintisiete y cuatro
cientos sesenta, párrafo «efundo, del 
Oódiigo 4  ̂ Justicia Militar. Bn enante 
a la supuesta ausencia de filas, su 
iniciacióai, depurotUo y ^teación, ese,11,. 
cía %loa e indeotooble dal.- delito per
seguido, al no ser objete de im m íí- 
¿ación, m  ha omitidlo eS cumplimiento 
leí artículo cuatrocientos dies, entre 
otícn, de¿ Código de Justicia Cástrém 
isa» Otro tanto y oon a de-
mentes cualificativos del delito de in~ 
dutdíaibte trasceMenjcia ■ y por tentó de 
obligad© oamljwcteĥ jWtaL puede «efiá- 
tóme respecte a olvido y omisión de 
Éo» doscieéito® quince y dos-
cientos oiCÉtenta y ntxsv© del Código 
Marcial; artfcr&os sefteraáb y ter-c r̂o 
á&l Becrote lo  diecíoctoo éo Junio d© 
m í n<#«otento® treinta y siete. Esta 
0*hMda lia w a  i  tomar singular 
^tósve oon W  frovencianés arti- 
ovteéte #e( Baoteto éé mmisite de

Agosto oooriesite qu« lo ha otorgad© 
de modo terminante, a -̂1 corno s  laü 
cincim-stanclas o antecedentes de con* 
dmeta dal «w er» $m artículos sexto* 
séptimo y octavo, L& ixisuficiencia co
mentada de los autos, impide • a la 
Bala adoptar acr-erdo' en orden a tó 
conoeisi'ón o dernrgaxáójn au reo de iq© 
beneficios del citedo Decreto, Por úl
timo y en cuanto a ia apreciación del 
• Tribunal sotore la falta de cu'ltum d-el 
acusado, no imy en los autos ningún 
punto en que haya quedado ele r-eAlc# 
y mildho menos de habarse practicad.©

■ xliJliígenscia de priKtoa pericial, que e© 
inid!î per¡issubie según loa articulo© cua» 
tro-cien lo® veintiocho, cua trocien- to© 
odh-eanta y cuatro y siguiente» y qui» 
alientos’ setenta y nueve dé! Código 
Marcial y sentencias de velntíoeh© 
de Abril, veintitrés de Junio, veintl^ 
trég de M ió, y \;rm ée A.gesto dé 
miíl noveoientes ^neüita y o¡efio, para 
que pueda hacerse declaración fim* 
da¡da tan umaceMente, cual la de p¡rc- 
sentair s¿ aicui âdo como deficiente o 
atrasado mente/l y apoyar en d ía  una 
apreciación de circunstancia eximente 
¡de responeaibíMad tan inadecuada é 
Impertinente oomo la. consideración dé 
que no. failta votaitarlameínte & tres 
listas dé ordenanza el que se traslada 
sin autorización e Jmtebidft’mente dé 
Castellón a Manresa. Por todo pro
cede la revocación, de ta. sentencia dL 
sentldte en lo« témínoii antes Indi- 
©aidos.

VIBTOG ios áytteitíos " 
rresponidientes des! Código Penal cô , M 
m1kt> Decrete i.&j cS© once M ay^:, 
¡cte mJ.¡! n^vacle.nteft: ¡rváviv y 'f
dieciocho de Junio y veintiuno de Oo* 
timbre de mil novápientos treinta y 
siete y diecinueve 4b febrero y diecb 
séüs de Agosto da mil novecientos 
treinta y odio.

FAJjLAMjO&: Que, m  resolución 
dsl disenso plantéalo, debemos decla
ra r y deparamos 3a nulidad de lo ax> 
fcúaido a partir del folio siete incfiirsive 
con rvpo¿5icíón de los autos al período 
de inis! rujoción sumarial para práctica 
de las diligencias correspondí entes a 
lias omisiones sefiaOjadas m  el cuérpo 
de esta sentencia y M® demás que se 
deriven como pertinentes. Luego que 
©1 Tribunal; haya reunido lo© eie>menr 
tes probatorio© nffccsaurio» podrá pro^ 
nunoiorse cobre concesión o denega
ción al. encallado de los beneficio» del 
.■Decrete de 'dieciséis de Agosto co
rr ie n te p u es  por la propia falta ae_ 
tual de medios de prueba se abstiene 
de producir resolución en este par- 
ticulaf este Baila y .sin que oofi sys 
abstención.' se entiénda., em modo a>- 
guno, lia, cuestión prejuzgada,

Lflbrehíse lo® testimonios prevenidos 
y devuélvanla ios autos al Tribunal 
d& proicedenicia para ejecución y cmmi. 
piltmAento.

Así pcur este nuestra sentencia qu© 
se publicará d^idam ente, lo pvq&mr 
ciamos, maniteno® y firmam©».—José 
Maria Alvarez, J^uan Ctómin, f^ raáa lo  
¿er«n^ue<rt Büowdo CáMerón, &tfui 
José Soa0Í2es dé ia Callo. Rufcrteádbfe


